
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2020-00170 
 

Téngase por justificada la inasistencia del señor CARLOS ENRIQUE 
MALDONADO LARA a la audiencia del pasado 28 de julio de 2021. 

 
Continuado con el trámite procesal se procede a reprogramar la audiencia 

dispuesta en proveído de fecha 8 de junio de 2021, procediendo al señalamiento de 
nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 10:00 am del 3 de marzo de 2020 
para su realización. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 

respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Se advierte a las partes, a sus apoderados que la inasistencia injustificada a 

esta audiencia, acarreará las sanciones de ley. 
 
Por Secretaría realícense las diligencias pertinentes para la citación de la 

señora CANGREJO a la referida audiencia conforme a lo ordenado en el numeral 
5° del acta obrante a folio 52.  

 
 De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso 
quinto del artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el 
término para resolver esta instancia hasta por seis (06) meses 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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